
Quito, 13 de marzo de 2018 
Señores. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “BRITEL SA7 
Presente - 

De mi condenación 

Por medio del presente de acuerdo aa designación realizada mediante Acta de Junta General 
Universal de Socios de la compañía “BRITEL S.A.” y conforme alo dispuesto en el arículo 
279 de la Ley de Compañías, en concordancia con lo establecido en la Resolución 
1No.92.1.43.0014 de 18 de septiembre de 1992 publicada e el Registro Oficial No, 44 de 13 
de ocubre del mismo año, la Supermiendencaa de Compañías dictó el Reglamento que 
establece Jos requisitos minimos que deben contener los informes de los Comsarios de las 
Compañías sujetas a conrl de dicho órgano de control; sazón por la cual me permito poner. 

a su consideración el presente mforme para su anáiss y aprobación. 
1 El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatuarias, aí como los 

emteios de aplicación de dichas normas son responsabilidad de la Administracion de 
la Compañía. 

Tales ererios podrian cventualmente diferir en ciertos aspectos de los 
pronunciamientos de las autoridades competentes. En lo que es materia de 1 
«competencia los resultados de la pruebas efectuadas no revelaron situaciones que se 
consaderenincumplimentos significativos por parc dela Administración de normas 

legales, reglamentaras, estarias y de las resoluciones de la Junta Gencral de 
Accionistas es por esto que puedo dar fe del fiel cumplimuento de dichas normas 

2. Elexamen delos estados financieros al 31 de diciembre dl 2017 incluyó un estadio 
y evaluación de la estructura de control ntemo de la Compañía efectuado con el 
alcance previsto en las Normas Ecuatorianas de Audioria aplicables 2 exámenes de 
estados financieros Los resultados delas pruebas efectuadas no revelaron situaciones 
quese consideren debilidades significativas de control interno, 
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3 Toda la documentación € información que contiene los Libros de Actas de Juntas 
“Generales de Accionistas, Libro de Participaciones han sido revisados co su 
«smuciara y han sido observados, verificando que cumplan con lo dispuesto en los 

Art. 113 y 122 de la Ley de Compañías y los An. 24, 26, 27 y 35 del Reglamento 
obre Juntas Generales de Socios y Accionistas de la Compañía de responsabilidad 
limita, sociedades anónimas y demás. Asi me permito informar que - 

+ Enel Libro de Actas de Juntas Generals, se procedió a realizar una revisión integra, 
"verificando que cumple con lo establecido en el articulo 122 de la Ley de Compañías 
y el artículo 34 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 
las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónumas, en Comandita por Acciones. 

y de Economía Mixta, esto es: ordenarlas cronológicamente, foiarlas a número. 
seguido conforme cada aca y otorgándols wn número consecuinvo distmtno a fin de 
identficrtas. 

+ Respecto al Libro de Expedientes de Juntas Generale, se procedió a revisarlo, 
verificando que cumple lo, dispuesto enel artículo 122 dela Ley de Compañías y el 

artículo 34 de la 35 del Reglamento sobre Juntas Generals de Socros y Accionistas 
de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por 

Acciones y de Economia Mixta, esto es: ordenarlas cronológacamente, otorgándoles 
un número consecutivo distintivo afin de idetificrls, agregando a cada una delas 

actas los nombramentos, poderes de representación, escrituras públicas que avalan 
la ejecución de los actos societarios dispuestos o autorzados en cada acta y los 
documentos que respaldan los puntos tratados en el orden del día de cada acta 

+ EnelLibro Partemaciones Sociales, se proceda arevisaro, verificando que cumplen 
con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de Compañías, cto e: se realizó la 
revisión de cada una de ls cesiones de participaciones que sc han realizado desde la 
constitución de la compañía verificando que las mismas consten debidamente 
regstradas e inscritas así como que se haya rcalizado la debida anulación del 
¡cenificado de aportación y que e haya extendido cl nuevo certificado de aportación 
a Favor del cesionario. 

+ En el Litro Talonanio de Certificados de Aportación, se procedió a revisarlo, 
verificando que cumple. lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

esto es. se realizó la revisión de cada una de las cesones de participaciones que se



 


